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arancelaria para la importación de lana y fibras sintéticas de 
poliester y acríiicas, ^ por exportaciones de tejidos de dichos 
productos, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 972/1964, 
de 9 de abril, por el que se establecen las normas de aplicación 
del régimen de reposición para las e^xportaciones de manufac
turas de lana,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a «Fomento de Mercados Exteriores, S, A.», de 
Madrid, el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
parg, la importación de .ana sucia, base lavado o peinada en 
seco, lana lavada o lana peinada, fibras sintéticas,, acrílicas o 
de poliester peinada y teñida, peinada, en floca y en cable, 
como reposición de exportaciones previamente realizadas de 
tejidos de estamore y carda de'^lana, y tejido de estambre, 
carda de lana y fibras sintéticas

2,0 Las cantidades y calidades a reponer de lana- se deter
minarán de acuerdo con el artículo octavo del Decreto 972/1964. 
antes citado

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y polies
ter a reponer se efectuará de acuerdo con lo siguiente;

a) Poi cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
de poliester y acrílicas utilizadas en la elaboración de los teji
dos exportados se podrán importar:

104 kilogramos dé dichas fibras en peinados y teñidos.
• 105 kilogramos de dichas fibras en peinados crudos.lio kilogramos de dichas fibras en floca o en cable
b) La cuantia de hilados de fibras sintéticas utilizada para

la elaboración de los tejidos será la que figure en el escanda
llo previamente aprobado, en su caso por la Oficina Textil del 
Ministerio de Comercio.

3.0 Esta concesión se otorga por un periodo de cinco años, 
a partir de la\ publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado» El plazo para solicitar las importaciones corres
pondientes á exportaciones realizadas anteriormente será el 
previsto en el mencionado Decreto

4.0 Se aplicarán en esta concesión las normas establecidas 
en el Decreto 972/1964, de .9 de abrij y en su defecto las nor
mas generales sobre régimen de reposición, contenidas en la 
Ley de 24 de diciembre de 1962. y normas reglamentarias pro
visionales para la ejecución de la mencionada Ley. aprobadas 
por Orden de 15 de marzo de 1963

5.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión

Lo que comunico á V i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de agosto de 1964—P D., José Luis Villar Palasl 

Hmo. Sr, Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 22 dé agosto de 1964 por la que se concede 
a «Sala y Badrinas, S A.», el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para la importación de Idnd 
sucia, lavada o peinada y poliester peinado o en floca, 
por exportaciones de tejidos de lana y poliester, pre- 
mamente realizadas. y

Hmo. Sr.: Cumplidos ios trámites reglamentarios en el ex- 
. pediente promovido por «Sala y Badrinas, S. A.», con domicilio 
en Tarrasa, calle de Prim, húmero 59,'en solicitud del régimen 
de reposición con franquicia arancelaria para la importación 
de lana y fibras sintéticas pot exportaciones de tejidos de di
chos productos, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
972/1964. de 9 de abrí’ de 1964 por el que se establecen' las 
normas de aplicación del régimen de reposicióii para las ex
portaciones de manufacturas de.lana,

Este Ministerio, conformándose a lo inforihado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

!.<' Se coñcede a «Sala y Badrinas, S A,», de Tarrasa, el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de lana sucia, base lavado o peinada en seco, lana 
lavada o lana peinada, fibras sintéticas, acrílicas o de poliester 
peinada y teñida, peinada, en floca y en cable, como reposición 
de exportaciones previamente realizadas de tejidos de estambre 
y carda de lana, y tejidos de estambre y carda de lana y fibras 
sintéticas. ' -

2.0 Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter- 
i^arán de acuerdo con el artículo octavo del Decreto 972/1964 
antes citado. . ^

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y polies
ter a reponer se efectuará de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada lOO kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
de poliester y acrílicas utilizadas en la elaboración de los te- 
jidcps exportados, se podrán importar:

104 kilogramos de dichas fibras en peinados y teñidos
105 kilogramos de dichas fibras en peinados crudos.
lio kilogramos de dichas fibras en floca o en cable.
b) La cuantía de hilados de fibras sintéticas utilizada para 

la elaboración dé los tejidos será la que figura en el escandallo 
previamente aprobado, en su caso, por la Oficina Textil del 
Miñisterio de Comerció

3.0 Esta concesión se otorga por un período de cinco años, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». El plazo para solicitar las importaciones corres
pondientes a expoi taciones realizadas anteriormente será el 
previsto en el mencionado Decreto.

4.0 Se aplicará'! en esta concesión las normas establecidas 
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y en su defecto las normas 
generales sob^’e régimen de reposición, contenidas en la Ley 
de 24 de diciembre c:e 1962, y normas reglamentarias provisio
nales para la ejecución de la mencionada Ley, aprobadas por 
Orden de 15 de marzo de 1963.

5.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi- 
.miento de la presente concesión

Lo úue comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1964 —^P, D., José Luis Villar Palasí, 

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA - 
EXTRANJERA

Mercado do Divisas de Madrid
c amólos áe cierre de la> mon&aas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el día 27 de agosto de 1964:
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DIVISAS Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

1 Dólar U. S. A...................... ....... ....... 59,804 V 59,984
1 Dólar canadiense .................... . 55,458 55,624
1 Franco francés nuevo ............. 12,204 12,240
1 Libra esterlina ........... .............. ........ 166,515 167,016
1 Franco suizo ............................ ....... 13,844 ' 13,885

100 Francos belgas.......................... ....... 120,197 120,558
1 Marco alemán .......................... ....... 1S,043 15,088

100 Liras italianas .......... ....................... 9,571 9,599
1 Florín holandés..................... __ _ 16,551 16,600
1 Corona sueca ........................... ........ 11,643 11,678
1 Corona danesa ......................... ....... 8,627 8,653
1 Corona noruega ........................ ....... 8,345 8,370
1 Marco finlandés ..................... . 18,571 18,626

100 Chelines austríacos ............... ...... 231,731 232,428
100 Escudos portugueses...... . 207,686 208,211

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de ia Dirección General de Urbanismo por 
la que se transcribe relación de asuntos sometidos al 
Ministro de la Vivienda, con indicación del acuerdo re
caído en dáda caso.

Con fecha 24 de julio de i964, a propuesta del ilustrísimo 
señor Director general de Urbanismo, de acuerdó con lo esta
blecido en-la vigente Ley de Régimen dei Suelo de 12 dé mayo 
ae 1956 y en los I>ecretos de 28 de junio de 1957 y 26 de noviem
bre de 1959, han sido sometidos al excelentísimo señor señor 
Ministro de la Vivienda los siguientes asuntos:

1. Huelva —Plan General de Ordenación Urbana de Huel
va. presentado por el Ayuntamiento de dicha ciudad. Se acor
dó aprobar el referido Plan, debiendo elevarse por el Ayunta
miento de Huelva a este Ministerio para su oportuna sanción 
una vez aprobadas legalmente las Normas de Ordenación del 
territorio del Polo de Promoción Industrial de Huelva, en el 
plazo de seis meses a contar desde la aprobación de las refe
ridas Normas, la documentación que acredite la adaptación del


